
Año 1925. Martes 21 de julio

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

siismrc* para fuer* de la capital

Un año.............................. 36 pesetas.

Seis meses......................... 18*50 >

Iros iJ...... ..............  10 »

Pago aMantatlo.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Afri a sa
je s a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la proi inigac ón el día en .rae termino la inserción de la ley en la Gaceta. 
(\.t l.° del Código civiLl—inmediatamente qr.e los Síes. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bogistín dispondrán que se lije un ejemplar su -ú sitio de costumbre, donde permanecerá hatea 
el esibo dol número siguiente.—nos Sres. Secre-anos cuidarán,'bajo su más estrecha responsr,- 
bdidad, de conservar los números do esto Socar r, coleccionados ordenadamente para so emna
do .-nación, que deberá veriíi< irse ai tina! de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARI LA CAPITAL

Un año............................. 33‘50 pesetas.

Sois meses....................... 17*50 »

Tres id........... ............ . 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 199.)

l&BIÍ BEL BIHECTOBIO MILITAR

■ EXPOSICIÓN

SEÑOR: En los Reales decretos 
que desde junio de 1920 vienen re
gulando la prórroga de los contratos 
de inquilinato se ha exceptuado de 
este beneficio a los arrendatarios de 
casas y locales cuando la mayoría 
de los que habitasen un edificio so
licitaren del propietario su lanza
miento. Cobijaba este precepto múl
tiples supuestos de vecindad inde
seable por motivos de salubridad, hi
giene, costumbres y pública hones
tidad e inclinaba la balanza de la 
Justicia del lado del inquilino pro
bo, del buen padre de familia, clási
co en nuestra legislación; pero nunca 
tuvo por finalidad suministrar un 
arma arbitraria e inconfesables egois 
ni°s, y antes bien, encontró su natu
ral limitación en el artículo que lle
va el número 17 del Real decreto 
vigente y que autoriza a los Tribu
nales para desestimar las reclama
ciones formuladas por los arrenda
dores o inquilinos con manifiesto 
obuso de derecho.

Desenvuelve este moderno con
cepto los añtiguos axiomas jurídicos 
c*Ue prohibían los manejos malicio
sos al amparo del derecho escrito, 
aculaban los ataques a las buenas 
costumbres, disfrazados de legali

dad, y provocaban el aborto de las 
acciones-fundadas en causas ilícitas 
para conceder a la Moral un papel 
decisivo como límite de la adquisi
ción y ejercicio de los derechos su
jetivos.

Por desgracia, tan elevada orien
tación no ha penetrado todavía en 
nuestros Tribunales y últimamente 
se ha llegado a sancionar el acuer
do de los vecinos y propietarios de 
un edificio que, más atentos al bien
estar particular que al interés públi
co, han solicitado y conseguido, pu
diera decirse, el desahucio de cien
tos de niños de las ciases necesita
das que en locales de los mismos 
inmuebles recibían el beneficio de 
una cristiana educación.

Para evitar la repetición de estos 
casos y otros análogos implícita
mente incluidos en las disposicio
nes vigentes, sin temor a que por 
medrosas interpretaciones se des
naturalice la finalidad social perse
guida, el Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con el mismo, 
somete ala firma de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid 11 de julio de 1925.=SE- 
ÑOR:=A L. R. P. de V.M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se adicionará al 

al apartado C) del artículo 5.° del 
Real decreto de 17 de diciembre de 
1924, prorrogado por el de 6 del 
próximo pasado mes de junio, este 
nuevo párrafo:

«No será aplicable esta disposi
ción a los casos siguientes: 1.° Cuan i 
do los ¡ocales sean destinados a 

oficinailel Estado, Provincia y Mu
nicipio, cualesquiera que sean las 
funciones que en ellos se desarro
llen. 2.° Cuando se trate de Colegios 
y Escuelas públicas o particulares, 
siempre que estas últimas estén 
constituidas y desenvuelvan su la
bor ajustándose a las disposiciones 
vigentes. 3.° Si los locales estuvie
ren destinados a Consultorios pú
blico, Casas de Socorro o Institucio
nes benéficas de todas clases, con 
tal de que se hallen legalmente cons
tituidas. 4.° Si se tratare de habita
ciones de familias numerosas y de 
reconocida moralidad.»

Dado en Palacio a once de julio 
de mil novecientos veinticinco. = 
ALFONSO.=E1 Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 193).

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Granada a 
D. Antonio Morcada Mateo, que des
empeña igual cargo en la de Burgos, j

Dado en Palacio a quince de ju- \ 

lio de mrl novecientos veinticinco.= ! 
ALFONSOsEl Presidente del Direc • 
torio Militar, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Burgos a ; 
D. Pablo de Castro Santoyo, que ¡ 
desempeña igual cargo en la de Cas- ’ 
tellón.

Dado en Palacio a quince de ju

lio de mil novecientos veinticincos 
ALFONSO.=E1 Presidente del Direc
torio Militar, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 197.)

Gobierno Civil
OBRAS PÚBLICAS-

Ferrocarriles. — Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación de fincas en el térmi
no municipal de Paules de Lara, 
con motivo de la construcción del 
Ferrocarril de Ontaneda a Oalata- 
yud, Sección de Burgos a Sales de 
los Infantes, trozo 3 ”, del que es 
concesionaria la Compañía «Santan- 
der-Mediterranec»; y

Resultando: Que según lo acredi
ta la oportuna certificación de la Al
caldía de Paules de Lara, a pe
sar del excesivo plazo transcurrido 
no se han presentado reclamaciones 
en contra de la necesidad de la ocu
pación de diches terrenos.

Resultando: Que el Ingeniero Je
fe de ¡a Compañía concesionaria, la 
Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Obras Públicas en funciones de 
la de Fomento, hsn dictaminado en 
este expediente en sentido favorable 
a la necesidad y urgencia de la ocu
pación de los terrenos mencio
nados.

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado con estricta sujeción 
a las vigentes disposiciones.

Vistos los artículos 18 y siguien
tes de la Ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879 y los 25 
y sucesivos del Reglemento para su 
aplicación de 13 de junio del mismo 
año,

Vengo a decretar la siguiente re
solución:

1.” 8a declara la necesidad y ur
gencia de la ocupación de dichos te
rrenos, pudiendo los que se crean 
pérjudiondes recurrir en alzada ante 
el Ministerio de Fomento durante el
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plazo de los quince días siguientes 
al de la oportuna notificación, enten
diéndose que transcurrido .dicho pla
zo, será firme esa providencia y de
clarados conformes con el perito de 
la Compañía concesionaria D. Maria
no Groa y Urquiole, Ingeniero Agró
nomo, a todos los propietarios inte
resados que, durante el indicado pla
zo de ocho días, no designen ante la 
Alcaldía de Paules de Lira, pe
rito que les represente en las ope
raciones de medición y valoración 
de sus fincas respectivas o nombren 
persona que no reuna las condicio
nes exigidas en el articulo 21 de 
la Ley.

2. ° La Compañía concesionaria 
queda autorizada a constituir en la 
Caja general de la Administración 
Económica los depósitos que proce
dan, en armonía'y para los efectos 
de los artículos 29 de la Ley y 69 
del Reglamento, respecto a las fin
cas cuyos propietarios se opongan 
a la ocupación decretada, y

3. ” S# ordena a la Alcaldía de 
Paules de Lara practique las co
rrespondientes diligencias de no
tificación a todos los propietarios 
comprendidos en la relación del Bo
letín Oficial del 29 de mayo últi
mo, a los representantes nombrados 
por los interesados forasteros, o al 
Sindico del mencionado Ayunta
miento, por los que encontrándose 
en este caso así no lo hubieran he
cho, en armonía con lo dispuesto en 
el articulo 39 del repetido Regla
mento.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos consiguientes.

Burgos 14 de julio de 1925.
BL GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

Circulares
Según comunica el Alcalde de 

Junta de Oteo a este Gobierno civil, 
el Presidente ds la Junta vecinal de 
Quincoces pone en su conocimiento 
que se encuentran bajo su custodia, 
por ignorarse su dueño, dos yeguas, 
cuyas señas soto: pelo castaño, edad 
nueve y tres años respectivamente, 
alzada seis y cinco y media cuartas; 
la primera tiene un cencerro con ba
dajo de hierro, pendiente además un 
ramal y una L a fuego en el anca 
izquierda.

Lo que se hace público en este 
periodioó oficial para general cono
cimiento y a fin de que los dueños 
de los referidos semovientes pasen 
a recogerlos a la Alcaldía citada, 
previo abono de los gastos ocasio
nados, porque en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7." del Re
glamento de 24 de abril de 1905 
para el régimen y administración de 
reses mostrencas, pasado el plazo 
lega!, se procederá a la venta de los 
animales en subasta pública.

Burgos 17 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR,

El Presidente de la Junta de cla
sificación y revisión de esta provin
cia, en atenta comunicación, me 
manifiesta que el día l.° de agosto 
tendrá lugar el ingreso en Caja de 
los mozos del actual reemplazo.

Para que llegue a conocimiento 
de ios interesados, se hace público 
por esta circular, debiendo ios Al
caldes fijar edictos en los sitios pú
blicos dé costumbre el objeto indi
cado en el articulo 253 del Regla
mento.

Burgos 20 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial per manen
te, en la sesión celebrada el día 18 de 
mayo del año actual, que se publican 
de conformidad con lo establecido en 
el articulo 100, en su párrafo 2 °, del 

Estatuto provincial.
Tener por justificada la falta de 

asistencia a la presente sesión del 
Sr. Amézags, que se halla ausente.

Facultar al Sr, Presidente para 
que, teniendo en cuenta ios trabajos 
que viene realizando la Corporación 
sobre el ferrocarril Burgos-Sagovia 
por Aranda de Duero, conteste a la
cería dirigida a esta Diputacición 
por el Presidente de la de aquella 
provincia, en la que recogiendo las 
noticias de ¡aprensa bilbaína sobre 
los trabajos relacionados con el fe
rrocarril Madrid-Burgos, interesa se 
le conteste con toda franqueza si 
ello daría lugar a que se abandonara 
el proyecto de linea primeramente 
mencionada que tanto tiempo hace 
vienen gestionando las Diputaciones 
de ambas provincias, y que se les in
vite a celebrar una reunión bien en 
esta Ciudad o en Segovia para cam
biar impresiones sobre el asunto.

Designar a los Sres. Gaitero y Re
dondo para que, en nombre de la 
Corporación, asistan a la Asamblea 
que ha de celebrarse en Valladolid 
al di» 31 del actual para gestionar de 
loe Poderes públicos la pronta cons
trucción del Pantano de la Cuerda 

"del Pozo.
Facultar al Sr. Ponente de la Co

misión de Agricultura para que pro
ceda a la compra de una pareja da 
bueyes con destino al Campo Practi
co de Agricultura, por conceptuarse 
necesaria para efectuar algunas labo
res en esta época, ya que su manuten
ción ahora no ocasionaría gasto algu
no, asi como para venderla cuando 
hayan terminado las labores de re
ferencia.

Quedar enterada de un oficio de 
la Sra. Visitadora de las Hijas de la 
Oarioad en el que participa que tan 
pronto como sea posible se cubrirán 
las dos plazas de numero vacantes 
en el Hospicio provincial y que las 
otras seis Hermanas se irán desti- !

Hacer constar en sota la satisfao- 
cción dé la Corporación y que ss 
den las más expresivas gracias a los 
Sres. D. Angel Remacha, Diputado 
provincial y ex Diputados D. Per
fecto Raíz DorrOnsoro y D. Luis 
García por e! donativo hecho al 
Hospital provincial de una manig-- 
nífioa mesa de operaciones.

Designar a los Sres. Presidente de 
la Diputación, Presidente de la Co
misión de Presupuestos, Sr. Rema
cha, Vocal de la misma, Sr. Barón 
y el Interventor de fondos provin
ciales para que se trasladen lo más 
rápidamente a Falencia con el fin de 
cambiar impresiones con el Ilustris- 
mo Sr. Director de Administración 
locar! Sr. Calvo Sotelo, que se en
cuentra en dicha ciudad a fin de co
nocer su criterio respecto de los 
nuevos impuestos y arbitrios que 
habría de utilizar la Diputación con
forme a! nuevo Estatuto.

Hacer nueva designación de los 
Vocales que han de constituir el tri
bunal de oposiciones a la plaza de 
Depositario provincial por afectar 
la nueva constitución de la Diputa
ción al tribunal que estaba designa
do, quedando constituido en virtud 
de este acuerdo por el Sr. Presiden
te de la Corporación, Diputado Se
ñor Gaitero, Catedrático del Institu
to, D. Jesús María Ordeño, y Secre
tario e Interventor de la Corpora
ción y aprobar los dornas acuerdos 
adoptados en el mismo.

Elevar a la cantidad de 525'25 
pesetas la de 225 pesetas anuales 
que en concepto de gratificación 
viene percibiendo el Conserje da la 
Biblioteca provincial y Conserje 
portero de la Academia provincial 
de Dibujo, teniendo en cuenta que 
el ejercicio de estas dos funciones 
que son compatibles supone una in
dudable economía para la Diputa
ción.

Que la cantidad de 2.000 pesetas 
legadas por el presbítero D. Andrés 
Labarga, de Vitoria, que habían si
do entregadas en la Dirección del 
Hospicio pase a la Caja de la Dipu
tación para que por el Sr. Interven
tor se adquieran títulos de la Deuda 
Perpetua al 4 por 100 interior, apli
cando los intereses anuales confor
me a la voluntad del testador.

Que se ingrese asi bien en la Ca
ja de la Diputación. para su inver
sión en valores públicos, la cantidad 
de 186'50 pesetas remitidas por el ox- 
Presidente de la disuelta Sociedad 
La Unión Agrícola defensora de 
San Martin de Rubiales.

Remitir a la Excm -, Diputación 
provincial de Guipúzcoa las cuen
tas remitidas por la misma y por el 
Ayuntamiento de Irún de los gastos 
ocasionados por el demente Teófilo 
Castaño Ortega, de Jaramillo Que-, 
mado con el fin de que después de 
examinadas y contrastadas, se pon
gan de acuerdo ambas Corporacio
nes y remiten una sola comprensiva 
de todos los gastos, en la forma que 
consideren justa;Antonio Hcxcaus* Mía Leo.

Dando a medida querías necesidades 
; lo permitan.

Admitir en el Hospital provincial 
cuando por turno le corresponda 
previo reconocimiento facultativo 
a José Gómez Cu villas, de Condado 
de Treviño.

Que se remita a informe del 
Ayuntamiento de La Horra unaiDs. 
tanoia de D. Joaquín Barrera Costa 
de dicha vecindad, para qu9 |. 
potación pueda resolver con eonooi" 
miento de causa en la petición 
formula de una subvención para ]a 
instalación de una Granja Avícola 
que esta llevando a cabo en dicho 
pueblo.

Recordar al Alcalde de Solduen- 
go el cumplimiento del servicio .que 
se le tiene interesado con motivo 
del expediente instruido por aquel 
Ayuntamiento en solicitad de per- 
dón |e la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha,

Aprobar la última y definitiva 
certificación, importante 3.740 pese
tas que deben satisfacerse porlaCtja 
provincial al contratista de acopios 
de piedra D. Mariano González,

Rogar al Superior del manicomio 
de Ciempozuelos disponga la conti
nuación en dicho Establecimiento 
del dómente Bernardino Zapatero 
González, por lo menos hasta que 
haya ocasión de verificar otras con
ducciones.

Consignar en el próximo presu
puesto la cantidad de 1.000 pesetas 
para subvencionar a la Tienda Aisló 
de esta capital.

Que por la Dirección del Hospicio 
se ponga a disposición de la familia 
a la presunta demente Prudencia 
Diez Andrés por no haberse justifi
cado la necesidad de su reclusión 
manicomial

Que . por la misma Dirección so 
requiera a D.a Cristina Mamolar, 
de Pinilla de los Barruecos, para que 
se presente en el Hospicio con el fin 
de hacerse cargo de su hija Angela 
Oontreras Mamolar, que se hallaba 
en dicho Establecimiento en concep
to de presunta demente.

Autorizar a D. Félix Córdoba, de 
Villagalijo, para cortar un árbol de 
su propiedad contiguo e la carretera 
provincial.

Id. a D. Indalecio de las Aeras, 
de Roa, para construir una pared 
con portada para carruajes, contigua 
a la carretera Provincial.

Aprobar las relaciones de indem
nizaciones de vengadas por el personal 
de Obras públicas provinciales du
rante el mes de abril último, pors8' 
lidas a visitar obras de conservación.

Que se proceda inmediatamente 
a Ib instalación de una tubería que 
conduzca al agua desde el depósito 
construido a la altura de la cubierta 
de las enfermerías del Hospicio, a 
los retretes de la 
el servicio de la 
fuese necesario,
presupuesto formado por el Sr.• r 
quitecto provincial ,

Acceder a lo solicitado P;r , , 
nficio Zamora, antígro asilado o

planta baja y p»ra 
cocina general si 
en la forma y bajo



Hospicio provincial, para celebrar su 
primera misa eu la Capilla del Esta
blecimiento, asi como también que la 
Exorna. Diputación le apadrine en 
tan solemne acto y facultar amplia
mente a la Comisión de Beneficencia 
pata que, de acuerdo con la autori
dad eclesiástica y el Sr. Zamora, or
ganice la fiesta, dándole todo el 
realce que por su importancia me
rece.

Secundar el acuerdo de la Dipu
tación de Ciudad-Real, adhiriéndose 
a la iniciativa de los Ayuntamientos 
en suplica de que por el Directorio 
Militar sa-i otorgada una alta distin
ción al Director general de Adminis
tración local como premio a su pr<- 
triótioft labor administrativa que cul
mina en la redacción de ambos Es
tatutos.

Devolver al contratista de los eco 
pios de piedra para la conservación 
del firma de la carretera da Villal- 
damiro al puente de Zarzosa, Don 
Clodomiro Herrera, la fianza que te
nia constituida para garantía de su 
compromiso.

Desestimar la pretensión del Se
ñor Alcalde de Espinosa de los 
Montaros referente a que sea recti
ficada la cuota que por contingente 
provincial satisface en el año econó
mico actual dicho Ayuntamiento.

Burgos 18 de mayo de 1925.=Ei 
Presidente, José de la Torre.-gE1 
Seretario, Pedro Tena.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS PARA SENADORES

Insta de los señores con derecho 
a la elección de Compromisarios 
para Senadores, para el corriente 
eño, formada con arreglo a lo pre
venido en el articulo 35 de la Ley 
de 8 de febrero de 1877.

Pedros a del Páramo.
Concejales.

D. Emeterio Rojas Pérez.
D. Juan Tapia Vivar,
D. Nemesio González Serrano.
D. Enrique Martínez Martínez.
0. Adrián López González.
0. Olodoaldo Benito Olmos.

Contribuyentes.
D. Plácido Torres, que satisface de. 

contribución 322'44 pesetea.
D. Alejandro López Triaua, 160 82.
O. José Maté Alonso, 147 06.
U. Eladio Calzada, 132'53.
O. Bernabé Alonso, 103'96.
_• Valentín Sadorníl, 100'58.

Daniel Sadornil, 87'84.
■ Aurelio Gutiérrez, 85*93.

D. Benito Gutiérrez, 77 79.
D. Acacio Sadorni), 73'08.

• Zacarías Badomil, 69'17.
■ Indalecio Santamaría, 67'77.
■ Rnmundo González, 63'65.
■ Isidoro Pérez, 55'46 

n perico Tapia, 55'46. 
^íeodoro Orzada, 54'09.

• Santiago Gutiérrez, 52'44.
• -mtiago Santamaría, 52'26
^UjLt0 ^-rtinez, 49'51. ' i

• ' •"'bino Roba, 45'26.
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D. Víctor Sadornii, 41'50.
D. Toribio Rojo, 41'01.
D. Ciríaco Menoiles, 39'61,
D. Benito González, 37'24.

Santibáñez del Val.

Concej ales.
D, Lorenzo Martínez Martin.
D, Pedro Miguel Barbolla.
D. Teodoro Sauz Martin.
D, Miguel Domingo Domingo.
D. Juan Miguel Alamo.
D. Juan Domingo P maooba.

Contribuyentes.
D. Perfecto Alamo, que satisface de 

contribución 193 65 p. setes.
D. Savériano Núñez, 122'28.
D. Ciríaco Alamo, 80'24.
D. Manuel Portuga1, 52'38.
D, Gonzalo del Pozo, 50'72.
D. Bruno Alamo, 49 39.
D. Segundo Domingo, 48'97.
D. Mauro Martínez, 47'88.
D. Angel Portugal, 46'27.
D. Ensebio Peñacoba, 44'90.
D. Abel Alamo, 34'59.
D. Angel Miguel, 34‘09.
D. Bernardo Alamo, 34'07.
D. Saturio Peñacoba, 33'19.
D. Valentín Miguel, 32'21.
D. Volusiano Alamo, 31'85.
D. Santiago Domingo, 28'06.
D. Pedro Alameda, 27'43.
D. Gregorio Portugal, 27'24.
D. Matías Alamo, 26'50.
D. Domingo Puente, 26'20.
D. Juan Miguel, 24'60.
D. Simeón Puente, 23'19.
D. Alejandro Arribas, 21'93.

4MISTMM DE REATAS PUBLICAS
Transcurrido el plazo de ocho 

dias que por conducto del Boletín 
Oficial, número 140, de 22 del pa
sado, se concedió a los Ayuntamien
tos de esta provincia que aun no ha
bían formado la matricula industrial 
de 1925-26, para que la presentasen, 
bajo conminación de las responsa
bilidades reglamentarias; por la pre
sente se hace saber a los Ayunta
mientos que se dirán, que aun no 
han cumplido este servicio, que por 
providencia del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, fecha de hoy, se les ha 
impuesto la multa de 17'50 pesetas 
y que, además, quedan conminados 
con el nombramiento de un Comi
sionado especial que, a costa del Al
calde y del Secretario del munici
pio, pesará a recogerla o 8 formali
zarla, según previene el articulo 70 
del Reglamento de industrial, apro
bado por Rea! decreto de 28 de 
mayo de 1896, si en el plazo impro
rrogable de quinto día no han cum
plido este servicio.

Lo que se les notifica, a fia de 
que antes de diez días ingresan di
cha multa, si no quieren los señores 
Alcaides que se haga efectiva por la 
via de apremio y, respecto al Comi
sionado de referencia, tenga la se
guridad de qno será nombrado si en < 
el téimino prefijado persisten en esa ’ 

morosidad que causa ya verdadero 
perjuicio al Erario público.

Burgos 15 de julio de 1925.—El
Administrador, Julián de Cominges.

* *
AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN 

Aguilar de Bureba.
Avanzo de Salce, 
Arauzo de Miel.
Cantabrana.
Careado de Burgos.
Careado de Bureba.
Bocio.
G -.1 borros.
Jurisdicción de San Zadornil.
L is Horm ;zss.
Li Horre.
Mrrmellár de arriba.
Madiailla de la Dehesa, 
Melgar de Fernamental. 
Miranda de Ebro.
Cimillos de Muñó.
Poza de la Sal.
Quintanilla Pedro-Abarca.
Quintanilla-Vivar.
Rábanos,
Robredo-Temiño.
Hoyuela.
Tobar.
Tremellos (Los).
Valluércanes.
Vi llegalijo.
Vilhverde-Peñahorada.

Por la presente se conmina a los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que se citan a continuación, con la 
multa de 50 pesetas y de 17'50 pe
setas, según los casos, por no haber 
devuelto a esta Administración, de
bidamente rectificados, los reparti
mientos de rústica o urbana, ni las 
matrículas de industrial, del corrien
te presupuesto, que les han sido de
vueltos para subsanar defectos; ad
virtiéndoles que si en el plazo de 
quinto dia no cumplimentan este ser
vicio, se propondrá al limo Sr. De
legado de Hacienda que se les im
pongan las multas de referencia y, 
además, que por lo que afecta a rús
tica y urbana, se les conmina con 
hacer responsables a los Ayunta
mientos del importe del primer tri
mestre de contribución y, por lo 
que se refiere a las matriculas de in
dustrial, que pasará un Comisionado 
especial a recogerlas por cuenta de 
los respectivos Alcaldes y Secre
tarios.

Burgos 16 de julio de 1925.=El 
Administrador, Julián de Cominges.

** *
RELACIÓN QUE SE CITA

Rústica (50 pesetas de multa).
Junta de Traslulom».
Villoruebo.
Las Vesgas.
Revilla-Vallegera.
Barrios de Bureba.
Barrios de Colina.
Rebolledo de la Torre.
Valdezate.
Salas de los Infantes.

Urbana (50 pesetas de multa).
Bcada de Rju,

Oilleruelo de arriba,
Escalada,
Fuentenebro, 
Hornillos del Camino. 
Junta de Traslaloma.
Modúbar de la Emparedada, 
Orbaneja del Castillo. 
Palazuelos de la Sierra.
Puras de Villafranca.
Quintanaortuño.
Rabanera del Pinar.
Renuncio.
Santa Cruz de la Salceda.
La Vid.
Villalbilla de Gumiel. 
Villaldémiro.

Industrial (11‘50 pesetas de multa)
Los Ausin.es,
Oardeñadijo.
C-strillo del Val.
Coculina.
Condado de Treviño.
Hurones.
Junta de Villalba de Losa.
Orbaneja del Castillo.
Junta de Ja Cerca,
Pinilla de los Moros, 
Presencio.
San Mamés de Burgos.
Trespaderné.

towMarcias indicíales
Arañóla de Duero.

D. Honorato de Simón Ubierna 
Juez de primara instancia de este 
partido,

Hngo saber: Que en el expediente 
de cuenta jurada presentada en este 
Juzgado por el Procurador D. Arca- 
dio Martin Lobo, contra D. Mateo 
Morales Pérez, para hacer efectivos 
loe derechos devengados en la de
manda de retracto seguida en este 
Juzgado a instancia de dicho señor 
contra D, Manuel Martínez, cuyos 
derechos ascienden a la cantidad de 
359'10 pesetas, se saca a pública su
basta la finca siguiente:

Un corral en el pueblo de Honto- 
riti'de Valdearados, titulado «Erren», 
a la cálle Real, cercado de tapia, con 
su cobertizo, de una media fanega 
de cabida, linda N. tierra de Isido
ro Aguilera, S. la de Pedro Morales, 
E Canuto Aguilera, y O. la calle 
Real o carretera, el cual ha sido ta
sado en 1.000 pesetas.

Cuya finca ha sido embargada 
como de la propiedad del deudor 
D. Mateo Morales Pérez, y se vende 
para pagar al Procurador D. Arca- 
dio Martin, la cantidad antes expre
sada y las costas, debiéndose cele
brar el remate el día 4 del próximo 
agosto, a las doce, en los estrados de 
este Juzgado, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justipre
cio y sin que se consigne previamen
te el 10 por 100 del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta y que no existen títulos de pro
piedad.

Dado en Aranda de Duero a 16 
| de julio <le 1925.—Honorato de 8i- 
móu,—Ang-..l i )xij.

Ausin.es


t _________ •

D. Honorato de Simón Ubiorne, Ju-.-z 
de primera instancia de este par
tido,
Hago saber: Que en el expedien

te de cuenta jurada, presentada en 
este Juzgado por el Procurador don 
Arcadlo Martín Lobo, contra doña 
Celedonia Pérez Ruiz, para hacer 
efectivos los derechos devengados 
en la demanda de retracto seguida 
en este Juzgado a instancia de dicha 
señora, contra D. Isaac Rejas, cu
yos derechos ascienden a la cantidad 
da 431'10 pesetas, se saca a pública 
subasta la finca siguiente:

Una casa con su corral, en el pue
blo de Hontoria de Vtddearados, sita 
en la calle Real, señalada con el 
número 14, que linda derecha en
trando otra de Eleuterio Rejas, iz
quierda la de Frutos María, espalda 
pradera de la fuente y frente calle 
Real, la cual ha sido justipreciada 
en 4000 pesetas.

Cuya finca ha sido embargada 
como de la propiedad de la deudora 
D,* Celedonia Pérez Ruiz, y se ven
de para pagar al Procurador D. Ar
cadlo Martin la cantidad antes ex
presada y las costas, debiéndose ce
lebrar el remate el día 4 del próxi
mo agosto, a las once, en los estra
dos de este Juzgado, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
justiprecio y sin que se consigne 
previamente el 10 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, y que no existen títulos 
de propiedad.

Dado en Aranda de Duero a 16 
de julio de 1925.=Honorato de Si
món,=Angel Alonso.
-----  in—M e-en™—-----------

Miranda de Ebro.
D. Juan Montes Gómez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en los autos de ejecu
ción de sentencie, instados por el 
Procurador D. Pedro Ufano, en 
nombre de D. Hermógenes Sarna- 
niego Medina, vecino de Altab'e, 
dimanante del juicio ordinario de 
mayor cuantía, promovido por el 
mismo, contra D, Isidro Diez Tofo- 
sa y D. Valentín Busto, vecinos de 
VaHuéroanes, en reclamación de 
cantidad, se sacan a pública subaste, 
por término de veinte días, las fin
cas que se reseñarán, radicantes to
das en VaHuéroanes, y que han sido 
embargadas como de D. Isidro Diez 
Tolose, y que son las siguientes:

Una casa en la calle de Vslderrc- 
da, señalada con- el número 274, 
compuesta de planta baja, un piso y 
desván, una cochera y un corralito 
contiguos, que linda N. Domingo 
Torrecilla, 8. Félix Moreno, E. calle 
y O. también calle de Valderrods, 
tasada en 2400 pesetas.

Un corral con su patio, sito en el 
mismo término y sitio, con algún 
olmo en La Tejer», señalado con el 
número 225, que linda derecha en
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trando corral de Agspito Busto, iz
quierda y espada camino, en 550.

Uea huerta en Fuente Bey, de dos 
áreas y 62 centiáreas, linda N. To
masa Moreho, S, calleja, E. Saturio 
Bastida y O. Eulogio Diez, en 100.

Otra en Los Oampos, de siete y 
47, con raigada de oímos, que linda 
N. Demetrio Caño, 8. Juan Millán, 
E. reguera, y O. camino, en 300.

Otra en Puente Arnáiz, con rai
gada de olmos, de 21 áreas, linda 
N. reguera, 8. Fernando Marroquín, 
E Baltasar Caño y O. camino, 
en 500.

Otra en La Burgalesa, da 26 áreas 
y 25 centiáreas, linda N. Eubalda 
Delgado, 8. Argimiro Cerezo, este 
valladar y O. camino, en 140.

Otra, en Artillo, da 16 y 50, linda
N. -vallada?, S. Máximo Caño, este 
arroyo y O. cueste, en 50.

Otra en Vadillo, de 42 áreas, lin
da N. valladar, 8. erio, E. senda y
O. Cresoenoiano Moreno, en 290.

Oira en Otero, de 84, linda norte 
Florentino Fernández, 8. Cayo To
rrecilla, E. camino y O. Valeriano 
Cuño, un 400.

Otra heredad linar, en la Cerrada, 
de ocho áreas y 75 centiáreas, con 
raigada de olmos y un nogal, linda 
N. Santiago Caño, S.'rio, E. Cres- 
cenciano Moreno y O. Manuel Caño, 
en 220.

Otra en La Sarna, de 42 áreas, 
linda N. Manuel Caño, S. Antonio 
Ruiz, E. camino y O. camino para 
Santa María, en 150.

Otra en Sancho Rey, de 21, linda 
N. Trinidad Moreno, 8. Elias To
rrecilla, E. camino y O. cueste, 
en 50.

Otra en el camino de Quintauiila 
o Güsllebélií, de 21, linda N. Regi- 
no Caño, 8. Robustir.no Moreno, 
E. camino y O. Salomón Moreno, 
en 150. ,

Otra en Santigüera, de id., linda 
N. Celedonio Gaño, 8. Francisco 
Varona, E. Pedro Marroquí», y oes
te Celedonio Caño, en 100.

Otra en el Mojón, de id., linda 
N. Toribio Marroqufn, 8. Antonio 
Ruiz, E valladar y O. Pablo Caño, 
en 100,

Otra en Valdefrades, de id., linda
N. Simón. Taballos, S. Baltasar Caño, 
E. Julián Torrecilla y O. Patricio 
Moreno, en 100.

Otra en Los Campezos, de 31 
areas y 50 centiáreas, que linda nor
te Calzada de Panoorvo, 8. Francis
co Varona, E. Valeriano Caño y
O. Mateo Andueze, en 125.

Otra en Fuente Rudera, de 10 y 
50, linda N. Felipe Busto, y a los 
demás aires eríos, en 225.

Otra en Splasotrav, de 21 áreas, 
que linda N. Santiago Caño, sur y 
O. valladares y E. senda, en 100.

Otra al pago de Lavanderas, de 
id., linda N. y O. valladares, sur 
Gregorio Busto y E. Victoriano 
Busto, en 100.

Otra en Carrillos, de id., que lin
ca N, erio, S. Pío Caño, E. cuesta 
y O, valladar, en 75.

| Otra en Múñeos, de 31 áreas y 
50 centiáreas, linda N, Demetrio 
Caño, S. José Villalobos, E. camino 
y O. valladar, en 150.

Otra en Rejas Vueltas, de 21 
áreas, que linda N. camino, 8. y este 
valladares y O. Rufino Caño, en 100.

Otra en Fuente Alterón, de ídem, 
linda N. camino, S. Mateo Anduezs, 
E. Pedro Gobantes y O. Patricio 
Moreno, en 100.

Otra en el pago de Las Muñecas, 
de id., que linda N camino, sur y 
E. valladares y O. Gregorio Busto, 
en 75.

Otra en id,, de 52 y 50, que linda 
N. valladar, S. Creseenciauo More
no, E. senda y O. Cresoenoiano Mo
reno, en 150.

Otra en Valpalaoio, de 15 áreas, 
que linda al N. arroyo, S. Andrés 
Torrecilla, E. valladar y O. erio, 
en 60.

Otra al pago de Los Currillos, de 
42 áreas, que linda al N. Celedonio 
Caño, 8. Simeón Villalobos, O. Ar
gimiro Cerezo y E. Simeón Villalo
bos, en 150,

Otra al pago de Las Quintanas, 
de 21 áreas, que linda al N. Deme
trio Cbño, S. Mariano Gobantes, 
E. Santos Fernández y O. Leandro 
Marroquin, en 75.

Otra al pago de Jarama, de 15 
áreas y 75 centiáreas, que linda al 
N. Podro Gobantes, 8. Florencio 
San Millán, E. y O. arroyo, en 75,

Otra en Oavarillas, de id,, que 
linda al N. Jerónimo Torrecilla, sur 
erio, E. valladar y O. camino, en 50,

Otra en La Cantera, de 10 y 50, 
qua linda al N. valladar, 8. arroyo, 
E. Saturio Bastida y O. Pedro Mar
tínez, en 75.

Otra en Vulderrubio, de 21 áreas, 
que linda ai. N. y 8, valladares, este 
y O. Pablo Cerezo, en 50.

Las expresadas fincas se subasta
rán en un solo lote, en la sala au
diencia de éste Juzgado de primera 
instancia da Miranda de Ebro, sita 
en el edifieio del Ayuntamiento, el 
diá 25 de agosto próximo y hora de 
las once, advirtiéndose que salen a 
remate por el precio de su tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes; que 
los imitadores deberán de con-ignar 
en le mesa del Juzgado o acreditar 
tener consignado en establecimiento 
al efecto el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitid s, debiendo presentar también 
su cédula personal; igualmente se 
advie-.te que no existen títulos de 
propiedad de las expresadas fincas 
y se sacan a subasta sin suplir pre
viamente la frita de títulos de pro
piedad.

Dado en Miranda de Ebro a 13 de 
julio de 1925.=Juan Montas. saPor 
su mandado, Licenciado José Irs- 
zusta.

I Anuncios Melóles
AUDIENCIA DE BTJRGOg

Ante la Sala de Vacaciones de 
esto Audiencia se ha presentado pot 
D. Florencio de Goiri y Bervetes-, 
vecino y elector de Bilbao, recurso 
sobre rectificación de nombre en ]as 
listas electorales de Micha villa ha 
liándose señalado el dia 27 del co. 
rriente para la vista de dicho reout. 
so. Lo que se anuncia a los efectos 
consiguientes.

Burgos 17 de junio de 1925.=An- 
ionio Maris de Mena—V,° B £¡ 
Presidente, (ilegible).

Alcaldía de Barcina de los Montes.
Para qua las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la. formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenes 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
®s necesario que. en término de ocho 
días, a contar desde ja inserción de 
esta anuncio en el Boletín Ofiouí 
de h provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaoioüa 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en esta término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artífmlo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá qua renuncian 
a hacerlo y que se conformen oon 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
los la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Barcina de los Montes 16 de julio 
de 1925.—El Alcalde, Nioomedes 
Gómez.

Anuncios particulares
Alcaldía de Villamayor de Treoifa

Según comunica a esta Alcaldía, 
Ciri-co Bañado Serna, guardián del 
ganado lanar de la propiedad ael 
vecino de esto pueblo, D. Pablo da 
la Fuente, a dicho rebaño ss hall» 
agregada desde hace días una °0' 
(lera de las señas siguientes: con la 
cola sin despuntar, las orejas par
tirías por mitad, una pinta negra en 
el cuello, una marca de paz, esquí 
lada- como de quince dias y °j! S 
morros rojos.

La persona qua ae crea dueño a 
dicha res, puede presentarse en esta 
Alcaldía a recogerla, previo el Pa® 
dé gastos ocasionados. , .

Vdkmayor de Treviño 18 de J“' 
lio da 1925 —Ei Alcalde, Zaca‘a

lüPBENTA PBOyfSCI^i
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